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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA N°04/2026 DEL CONSEJO UNIVERSITARIO 
 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 22 del Estatuto de la Universidad ESAN, siendo las 
08:30 a. m. del miércoles 29 de abril del año dos mil veintiséis, se dio inicio a la sesión ordinaria n.° 
04/2026 del Consejo Universitario de la institución, bajo la presidencia del señor rector y con la 
participación de los siguientes señores miembros: 
 
- Jaime Félix Serida Nishimura, rector.  
- Kety Lourdes Jáuregui Machuca, vicerrectora académica. 
- Lydia Aurora Arbaiza Fermini, decana de la Escuela de Administración de Negocios para 

Graduados. 
- Jhony Lionel Ostos Mariño, decano de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas. 
- Oswaldo Morales Tristán, decano de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. 
- Eddy Alberto Morris Abarca, decano de la Facultad de Ingeniería. 

- José Enrique Louffat Olivares, representante de los profesores ordinarios principales.  

- Luis Carlos Chávez-Bedoya Mercado, representante de los profesores ordinarios asociados. 

- Mónica Patricia Chávez Rojas, representante de los profesores ordinarios auxiliares. 

- Raúl Alberto Macher Madrid, representante de la Comunidad Empresarial. 

 

Otros asistentes: 

- Jorge Alejandro Del Castillo Reyes, secretario general. 

 

Asistieron como invitados el señor Armando Borda Reyes, director de Relaciones Internacionales y la 

doctora Estefanía Rodríguez Roncal, jefa del Área Legal. 

 

1. Despacho  
1.1 Acta de la sesión ordinaria n.° 03 del Consejo Universitario de fecha miércoles 25 de marzo de 

2026. 

 
2. Informes 
2.1 Informe de Producción Intelectual de la Universidad ESAN en Scopus para el año 2025. 
2.2 Convenios Internacionales 

 
3. Pedidos 

   
4. Orden del Día 
 

4.1 Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas 
4.1.1 Otorgamiento de Grados de Bachiller 2026-1B: Aprobación. 
4.1.2 Otorgamiento de Título Profesional: Aprobación. 
4.1.3 Contratación de profesor a tiempo completo orientado a la docencia. 
4.1.4 Certificaciones: Aprobación. 

4.2 Facultad de Derecho y Ciencias Sociales 
4.2.1 Otorgamiento de Grados de Bachiller 2026-1B: Aprobación. 
4.2.2 Certificaciones: Aprobación. 

4.3 Facultad de Ingeniería 
 4.3.1 Otorgamiento de Grados de Bachiller 2026-1B: Aprobación. 
 4.3.2 Certificaciones: Aprobación. 
4.4 Contratación de profesores a tiempo completo para la Escuela de Administración de Negocios para 

Graduados: Aprobación. 
4.5 Contratación de profesores a tiempo completo orientados a la docencia para la Escuela  
 de Administración de Negocios para Graduados: Aprobación. 
4.6 Maestrías y Doctorados/Vacantes para el Proceso de Admisión 2027: Aprobación. 
4.7 Reglamento General de Grados y Títulos de Pregrado: Modificación. 
4.8 Reglamento de Estudios de Pregrado: Modificación. 
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4.9 Convenio Internacional: Aprobación. 
4.10 Designación miembros del Tribunal de Honor: Aprobación. 
4.11 Organigrama institucional: Modificación. 
4.12 Política de contratación de proveedores: Aprobación. 
 

1. Despacho  

1.1 Se leyó y aprobó el Acta de la sesión ordinaria n.° 03 del Consejo Universitario, de fecha 25 de 

marzo de 2026. 

 

2. Informes 

 

[…] 
 
3.   Pedidos 
 
[…] 

 
4. Orden del Día 
 

4.1 Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas 
4.1.1 Otorgamiento de Grados de Bachiller 2026-1B: Aprobación. 
 
[…] 
 
Acuerdo n.º 064-04/2026 
El Consejo Universitario acordó, por unanimidad, aprobar el otorgamiento del grado de bachiller en 
Administración y Finanzas, conforme a las resoluciones de decanato n.os 671 al 676-2026/FCEA-AF, 
emitidas por la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas. En consecuencia, se dispone 
otorgar dicho grado a los alumnos detallados a continuación, y se autoriza a la Secretaría General y a 
la Jefatura de Registro a proceder con la emisión de los diplomas y el trámite de registro ante la 
SUNEDU. 
Las copias de las referidas resoluciones se incorporan como anexo 1 de la presente acta y quedan 
archivadas en la Jefatura de Registro de la Universidad ESAN. 
 
Resolución de Decanato n.° 671-2026/FCEA/AF 
ADRIAN ERNESTO ARELLANO AMABLE 
Resolución de Decanato n.° 672-2026/FCEA/AF 
KEREN BELEN JARA QUISPE 
Resolución de Decanato n.° 673-2026/FCEA/AF 
JOAQUIN POPPE CASTRILLON 

Resolución de Decanato n.° 674-2026/FCEA/AF 
JEFFRY JEREMY RUIZ FLORES 
Resolución de Decanato n.° 675-2026/FCEA/AF 
NELCY SADITH SABINO TAYPE 
Resolución de Decanato n.° 676-2026/FCEA/AF 
MERY LAURA SOTO NALVARTE 

 
Acuerdo n.º 065-04/2026 
El Consejo Universitario acordó, por unanimidad, aprobar el otorgamiento del grado de bachiller en 
Administración y Marketing, conforme a las resoluciones de decanato n.os 1046 al 1076-2026/FCEA-
AM, emitidas por la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas. En consecuencia, se dispone 
otorgar dicho grado a los alumnos detallados a continuación, y se autoriza a la Secretaría General y a 
la Jefatura de Registro a proceder con la emisión de los diplomas y el trámite de registro ante la 
SUNEDU. 
Las copias de las referidas resoluciones se incorporan como anexo 2 de la presente acta y quedan 
archivadas en la Jefatura de Registro de la Universidad ESAN. 
 
Resolución de Decanato n.° 1046-2026/FCEA/AM  
DIEGO ANTONIO ALEGRE RUBINA 
Resolución de Decanato n.° 1047-2026/FCEA/AM  
DARIANA FRANSHESCCA ALTAMIRANO MONTEZA 
Resolución de Decanato n.° 1048-2026/FCEA/AM  
SANTIAGO JOSÉ ALVARADO TORRES 
Resolución de Decanato n.° 1049-2026/FCEA/AM  

ELENY ARROYO CONDEZO 
Resolución de Decanato n.° 1050-2026/FCEA/AM  
ALEXA SAMANTHA ARROYO TÓVAR 
Resolución de Decanato n.° 1051-2026/FCEA/AM  
TAMARA  AALAYA CARRASCO NALDA 
Resolución de Decanato n.° 1052-2026/FCEA/AM  
NASHELY BRIGITTE CARRION DAVILA 
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Resolución de Decanato n.° 1053-2026/FCEA/AM  
MARGARITA JESUS CHUQUIURE NOVACK 
Resolución de Decanato n.° 1054-2026/FCEA/AM  
GIANELLA GISET CONDOR COLONA 
Resolución de Decanato n.° 1055-2026/FCEA/AM  
LUIS ARMANDO FLORES CORNEJO 
Resolución de Decanato n.° 1056-2026/FCEA/AM  
MELIZA BERTHA GUTARRA SAMAN 
Resolución de Decanato n.°1057-2026/FCEA/AM  
KATIA MILAGROS LEON HUANCAHUARI 
Resolución de Decanato n.°1058-2026/FCEA/AM  
JOHANA MILAGROS LOPEZ QUISPE 
Resolución de Decanato n.°1059-2026/FCEA/AM  
LEONARDO ANTONIO MAMANI ARAPA 
Resolución de Decanato n.°1060-2026/FCEA/AM  
ENSO ALDAIR MEDRANO VENTURA 
Resolución de Decanato n.°1061-2026/FCEA/AM  
ALONSO POOL MENDOZA GOMEZ 
Resolución de Decanato n.°1062-2026/FCEA/AM  
ALEXANDRA LILIANA MONTES BARRERA 
Resolución de Decanato n.°1063-2026/FCEA/AM  
ANGELÍ MILAGROS MONTOYA CUEVA 
Resolución de Decanato n.°1064-2026/FCEA/AM  
BRENDA MILUSKA ORE BARBARAN 
 

Resolución de Decanato n.°1065-2026/FCEA/AM  
SHEYLA MILAGROS ORE LEON 
Resolución de Decanato n.°1066-2026/FCEA/AM  
KATIA MEILIN PACHERRE DE LOAYZA 
Resolución de Decanato n.°1067-2026/FCEA/AM  
ROSA  ALVINA PINTO MAMANI 
Resolución de Decanato n.°1068-2026/FCEA/AM  
SEBASTIAN ALONZO CESAR PISFIL LUJAN 
Resolución de Decanato n.°1069-2026/FCEA/AM  
MAYRA EDITH PORRAS ZEVALLOS 
Resolución de Decanato n.°1070-2026/FCEA/AM  
RENZO ALEX RUIZ GUERRA 
Resolución de Decanato n.°1071-2026/FCEA/AM  
ALEXANDRA JUDITH SANTAMARIA ARMAS 
Resolución de Decanato n.°1072-2026/FCEA/AM  
ENRIQUE HIDEKI TAKAHASHI SANTOS 
Resolución de Decanato n.°1073-2026/FCEA/AM  
ANALY SHINA VIDAL SARMIENTO 
Resolución de Decanato n.°1074-2026/FCEA/AM  
ELMER JOSE VILCA MUÑOZ 
Resolución de Decanato n.°1075-2026/FCEA/AM  
SARA GIULIANA VILLALBA QUISPE 
Resolución de Decanato n.°1076-2026/FCEA/AM  
LUIS ALDAIR ZAVALA ANDIA 

Acuerdo n.º 066-04/2026 
El Consejo Universitario acordó, por unanimidad, aprobar el otorgamiento del grado de bachiller en 
Economía y Negocios Internacionales, conforme a las resoluciones de decanato n.os 890 al 899-
2026/FCEA-ENI, emitidas por la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas. En 
consecuencia, se dispone otorgar dicho grado a los alumnos detallados a continuación, y se autoriza a 
la Secretaría General y a la Jefatura de Registro a proceder con la emisión de los diplomas y el trámite 
de registro ante la SUNEDU. 
Las copias de las referidas resoluciones se incorporan como anexo 3 de la presente acta y quedan 
archivadas en la Jefatura de Registro de la Universidad ESAN. 
 
Resolución de Decanato n.°890-2026/FCEA/ENI 
AYDA RUBI BACA CESPEDES 
Resolución de Decanato n.°891-2026/FCEA/ENI 
VANESSA  ALEXANDRA CHAIÑA SIGUAS 
Resolución de Decanato n.°892-2026/FCEA/ENI 
ANDRES FRANCISCO  CHAVEZ MARZANO 
Resolución de Decanato n.°893-2026/FCEA/ENI 
PAUL GÜNTER HIPPAUF PAJUELO 
Resolución de Decanato n.°894-2026/FCEA/ENI 
RENATO MATEO MONTALVO MARCOS 

Resolución de Decanato n.°895-2026/FCEA/ENI 
ALYESKA ANGELICA PEREZ GALARZA 
Resolución de Decanato n.°896-2026/FCEA/ENI 
ANDREA CRISTINA PIZARRO ORE 
Resolución de Decanato n.°897-2026/FCEA/ENI 
ELOY DIEGO QUISPE COAQUIRA 
Resolución de Decanato n.°898-2026/FCEA/ENI 
EDWIN JAIRO TASAYCO NAVARRO 
Resolución de Decanato n.°899-2026/FCEA/ENI 
ANDERSON JACOBO VASQUEZ QUISPE

 

Acuerdo n.º 067-04/2026 
El Consejo Universitario acordó, por unanimidad, aprobar el otorgamiento del grado de bachiller en 
Administración con Mención en Dirección de Empresas, conforme a las resoluciones de decanato n.os 
421 al 429-2026/FCEA-ADE, emitidas por la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas. En 
consecuencia, se dispone otorgar dicho grado a los alumnos detallados a continuación, y se autoriza a 
la Secretaría General y a la Jefatura de Registro a proceder con la emisión de los diplomas y el trámite 
de registro ante la SUNEDU. 
Las copias de las referidas resoluciones se incorporan como anexo 4 de la presente acta y quedan 
archivadas en la Jefatura de Registro de la Universidad. 
 

Resolución de Decanato n.°421-2026/FCEA/ADE 
DANY DANIEL ABRAMONTE VILCHES 
Resolución de Decanato n.°422-2026/FCEA/ADE 
ANGELES ANTHUANE BRAVO FLORES 
Resolución de Decanato n.°423-2026/FCEA/ADE 
CARLOS GUSTAVO CASTRO NAJARRO 
Resolución de Decanato n.°424-2026/FCEA/ADE 
ALEXANDER JESUS ESTEBAN UNOCC 

Resolución de Decanato n.°425-2026/FCEA/ADE 
CLEMENCIA YUDE JAVIER ALVARADO 
Resolución de Decanato n.°426-2026/FCEA/ADE 
MEDALITH LUZ LAZARO VILLA 
Resolución de Decanato n.°427-2026/FCEA/ADE 
SKALEE HARRISON SANTOLALLA OMONTE 
Resolución de Decanato n.°428-2026/FCEA/ADE 
SILVANA SILVANO ROSALES 
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Resolución de Decanato n.°429-2026/FCEA/ADE 
DORIS JANETH VALDEZ CARDENAS 

 

 
4.1.2 Otorgamiento de Título Profesional: Aprobación. 

 
[…] 
 
Acuerdo n.º 068-04/2026 
El Consejo Universitario acordó, por unanimidad, aprobar el otorgamiento del título profesional de 
Licenciada en Administración con Mención en Dirección de Empresas a DAFNE BRIGITE ZUÑIGA 
SANTOS, conforme a la resolución de decanato n.° TP-066-2026/FCEA/AMDE, emitida por la 
Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas.  En consecuencia, se autoriza a la Secretaría 
General y a la Jefatura de Registro a proceder con la emisión del diploma y el trámite de registro ante 
la SUNEDU.  Asimismo, se dispuso la dispensa del trámite de lectura y aprobación de acta. 
 
La copia de la referida resolución se incorpora como anexo 5 de esta acta y queda archivada en la 
Jefatura de Registro de la Universidad ESAN. 
 
4.1.3 Contratación de profesor a tiempo completo orientado a la docencia. 
 
[…] 
 
Acuerdo n.° 069-04/2026  
El Consejo Universitario acordó, por unanimidad, aprobar la propuesta presentada para contratar al 
señor Valentín Jesús Calderón Contreras en calidad de profesor contratado a tiempo completo 
orientado a la docencia para la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas; contratación que 
rige en vía de regularización a partir del 12 de marzo de 2026. 
 
La copia de su currículum vitae, debidamente documentada, quedará registrada como anexo 6 de esta 
acta y archivada en el Vicerrectorado Académico y en la Dirección de Talento Humano y Cultura de la 
Universidad ESAN. 
 
4.1.4 Certificaciones: Aprobación. 
 
[…] 
 
Acuerdo n.º 070-04/2026 
El Consejo Universitario acordó, por unanimidad, aprobar la propuesta de creación e implementación 
de las Certificaciones Transversales en Green Business y en Emprendimiento e Innovación de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas. La propuesta que contiene la estructura 
académica y sumillas de los cursos se incorporará como anexo 7 de la presente acta y quedará 
archivada en el Vicerrectorado Académico. 
 
4.2 Facultad de Derecho y Ciencias Sociales 
4.2.1 Otorgamiento de Grados de Bachiller 2026-1B: Aprobación. 
 
[…] 
 
Acuerdo n.º 071-04/2026 
El Consejo Universitario acordó, por unanimidad, aprobar el otorgamiento del grado de bachiller en 
Derecho Corporativo, conforme a las resoluciones de decanato n.os 297 al 299-2026/FDCS-DC, 
emitidas por la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. En consecuencia, se dispone otorgar dicho 
grado a los alumnos detallados a continuación, y se autoriza a la Secretaría General y a la Jefatura de 
Registro a proceder con la emisión de los diplomas y el trámite de registro ante la SUNEDU. 
Las copias de las referidas resoluciones se incorporarán como anexo 8 de la presente acta y quedarán 
archivadas en la Jefatura de Registro de la Universidad. 
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Resolución de Decanato n.º 297-2026/FDCS-DC 
ALEXANDRA AURORA CARRILLO COLAN 
Resolución de Decanato n.º 298-2026/FDCS-DC 
ADRIAN FERNANDO CHAVEZ AREVALO 
 

Resolución de Decanato nº 299-2026/FDCS-DC 
MARIA FERNANDA RODRIGUEZ CALIXTRO 

 

Acuerdo n.º 072-04/2026 
El Consejo Universitario acordó, por unanimidad, aprobar el otorgamiento del grado de bachiller en 
Psicología, conforme a las resoluciones de decanato n.os 003 al 004-2026/FDCS-P, emitidas por la 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. En consecuencia, se dispone otorgar dicho grado a los 
alumnos detallados a continuación, y se autoriza a la Secretaría General y a la Jefatura de Registro a 
proceder con la emisión de los diplomas y el trámite de registro ante la SUNEDU. 
Las copias de las referidas resoluciones se incorporarán como anexo 9 de la presente acta y quedarán 
archivadas en la Jefatura de Registro de la Universidad. 
 
Resolución de Decanato n.º 003-2026/FDCS-P 
RODRIGO MANUEL BLANCO BUENO 

Resolución de Decanato n.º 004-2026/FDCS-P 
SEBASTIAN ABDUL VARGAS ALEJOS 

 
Acuerdo n.º 073-04/2026 
El Consejo Universitario acordó, por unanimidad, aprobar el otorgamiento del grado de bachiller en 
Psicología del Consumidor, conforme a la resolución de decanato n.° 114-2026/FDCS-PC, emitida por 
la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. En consecuencia, se dispone otorgar dicho grado a los 
alumnos detallados a continuación, y se autoriza a la Secretaría General y a la Jefatura de Registro a 
proceder con la emisión del diploma y el trámite de registro ante la SUNEDU. 
La copia de la referida resolución se incorpora como anexo 10 de la presente acta y queda archivada 
en la Jefatura de Registro de la Universidad. 
 
Resolución de Decanato n.º 114-2026/FDCS-PC 
GERALDINE ALEXANDRA ARQUINIO ORTEGA 

 
Acuerdo n.º 074-04/2026 
El Consejo Universitario acordó, por unanimidad, aprobar el otorgamiento del grado de bachiller en 
Psicología Organizacional, conforme a las resoluciones de decanato n.os 217 al 219-2026/FDCS-PO, 
emitidas por la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. En consecuencia, se dispone otorgar dicho 
grado a los alumnos detallados a continuación, y se autoriza a la Secretaría General y a la Jefatura de 
Registro a proceder con la emisión de los diplomas y el trámite de registro ante la SUNEDU. 
Las copias de las referidas resoluciones se incorporarán como anexo 11 de la presente acta y 
quedarán archivadas en la Jefatura de Registro de la Universidad. 
 
Resolución de Decanato n.º 217-2026/FDCS-PO 
DIANA MARIA HORNA LEON 
Resolución de Decanato n.º 218-2026/FDCS-PO 
JENNIFER MILAGROS PECHE ALARCO 

Resolución de Decanato n.º 219-2026/FDCS-PO 
MICHAEL JOSE TINEO TORRES 

 

 
4.2.2 Certificaciones: Aprobación. 
 
[…] 
 
Acuerdo n.º 075-04/2026 
El Consejo Universitario acordó, por unanimidad, aprobar la propuesta de creación e implementación 
de las Certificaciones Transversales en Soft Skills de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. La 
propuesta que contiene la estructura académica y sumillas de los cursos se incorporará como anexo 
12 de la presente acta y quedará archivada en el Vicerrectorado Académico. 
 
4.3 Facultad de Ingeniería 
4.3.1 Otorgamiento de Grados de Bachiller 2026-1B: Aprobación  
 
[…] 
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Acuerdo n.º 076-04/2026 
El Consejo Universitario acordó, por unanimidad, aprobar el otorgamiento del grado de bachiller en 
Ingeniería de Sistemas, conforme a la resolución de decanato n.° 050-2026/FI/IS, emitida por la 
Facultad de Ingeniería. En consecuencia, se dispone otorgar dicho grado al alumno detallado a 
continuación, y se autoriza a la Secretaría General y a la Jefatura de Registro a proceder con la 
emisión del diploma y el trámite de registro ante la SUNEDU. 
La copia de la referida resolución se incorporará como anexo 13 de la presente acta y quedará 
archivada en la Jefatura de Registro de la Universidad ESAN. 

Resolución de Decanato n.° 050-2026/FI/IS 
ACOSTA MALPARTIDA NELSON FELIX 

 

Acuerdo n.º 077-04/2026 
El Consejo Universitario acordó, por unanimidad, aprobar el otorgamiento del grado de bachiller en 
Ingeniería de Tecnologías de Información y Sistemas, conforme a las Resoluciones de Decanato N.º 
167 al 171-2026/FI/ITIS, emitidas por la Facultad de Ingeniería. En consecuencia, se dispone otorgar 
dicho grado a los alumnos detallados a continuación, y se autoriza a la Secretaría General y a la 
Jefatura de Registro a proceder con la emisión de los diplomas y el trámite de registro ante la 
SUNEDU. 
Las copias de las referidas resoluciones se incorporarán como anexo 14 de la presente acta y 
quedarán archivadas en la Jefatura de Registro de la Universidad ESAN. 
 
Resolución de Decanato n.° 167-2026/FI/ITIS 
CCOMPI GUERRERO WILLIAMS ALBERTO 
Resolución de Decanato n.° 168-2026/FI/ITIS 
ECHENIQUE VELARDE JOSEAARON CHRISTOPHER 
Resolución de Decanato n.° 169-2026/FI/ITIS 
LA TORRE ECHEGARAY DIEGO ALONSO 

Resolución de Decanato n.° 170-2026/FI/ITIS 
MARECOS PEREZ HERNAN ARIEL 
Resolución de Decanato n.° 171-2026/FI/ITIS 
SANCHEZ PAREDES NEIL EIMON 

 

 
Acuerdo n.º 078-04/2026 
El Consejo Universitario acordó, por unanimidad, aprobar el otorgamiento del grado de bachiller en 
Ingeniería en Gestión Ambiental, conforme a las Resoluciones de Decanato N.º 101 al 106-
2026/FI/IGA, emitidas por la Facultad de Ingeniería. En consecuencia, se dispone otorgar dicho grado 
a los alumnos detallados a continuación, y se autoriza a la Secretaría General y a la Jefatura de 
Registro a proceder con la emisión de los diplomas y el trámite de registro ante la SUNEDU. 
Las copias de las referidas resoluciones se incorporarán como anexo 15 de la presente acta y 
quedarán archivadas en la Jefatura de Registro de la Universidad ESAN. 
 

 
Resolución de Decanato n.° 101-2026/FI/IGA 
ALVAREZ MEDINA ANDREA JAMINA 
Resolución de Decanato n.° 102-2026/FI/IGA 
CANDELA CAHUANTICO JOSE ALEJANDRO 
Resolución de Decanato n.° 103-2026/FI/IGA 
MORIANO QUEVEDO JORGE ARMANDO 
 

Resolución de Decanato n.° 104-2026/FI/IGA 
QUIQUIA VENTOCILLA BORIS NEILSON 
Resolución de Decanato n.° 105-2026/FI/IGA 
RAMIREZ SALGUEDO ALEXANDRA 
Resolución de Decanato n.° 106-2026/FI/IGA 
ZORRILLA MEJIA ALISSON MELISSA 

Acuerdo n.º 079-04/2026 
El Consejo Universitario acordó, por unanimidad, aprobar el otorgamiento del grado de bachiller en 
Ingeniería Industrial y Comercial, conforme a las Resoluciones de Decanato N.º 772 al 791-
2026/FI/IIC, emitidas por la Facultad de Ingeniería. En consecuencia, se dispone otorgar dicho grado a 
los alumnos detallados a continuación, y se autoriza a la Secretaría General y a la Jefatura de Registro 
a proceder con la emisión de los diplomas y el trámite de registro ante la SUNEDU. 
Las copias de las referidas resoluciones se incorporan como anexo 16 de la presente acta y quedan 
archivadas en la Jefatura de Registro de la Universidad ESAN. 
 
Resolución de Decanato n.° 772-2026/FI/IIC 
BARRETO MEDINA AARON JOSUE 
Resolución de Decanato n.° 773-2026/FI/IIC 
CASTILLO CASTAÑEDA CHRISTELL NIKOLE 
Resolución de Decanato n.° 774-2026/FI/IIC 
CASTRO LOPEZ CRISTHIE ESTEPHANY 

Resolución de Decanato n.° 775-2026/FI/IIC 
COMBINA SALAZAR FABRIZIO EDUARDO 
Resolución de Decanato n.° 776-2026/FI/IIC 
DEL ALAMO RUIZ DIEGO ALONSO 
Resolución de Decanato n.° 777-2026/FI/IIC 
FERNANDEZ LEON LORENA 
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Resolución de Decanato n.° 778-2026/FI/IIC 
GUTIERREZ CASTILLO JOSE DAVID 
Resolución de Decanato n.° 779-2026/FI/IIC 
HIPOLITO OSORIO LUCERO MILAGROS 
Resolución de Decanato n ° 780-2026/FI/IIC 
HUAMANLAZO PEREZ JERALDINE YESELI 
Resolución de Decanato n.° 781-2026/FI/IIC 
HUARANGA CALIXTO DIANA 
Resolución de Decanato n.° 782-2026/FI/IIC 
IZAGUIRRE TORRE ADRIANA BELEN 
Resolución de Decanato n.° 783-2026/FI/IIC 
JOLLANA LOPEZ ZAMIRA NICOLE 
Resolución de Decanato n.° 784-2026/FI/IIC 
MAYTA MARIN MABEL SOLANCH 

Resolución de Decanato n.° 785-2026/FI/IIC 
MONTALVO GABRIEL MÁBERLY KATHERINE 
Resolución de Decanato n.° 786-2026/FI/IIC 
PASTOR FLORINDEZ GIMENA ELIANS 
Resolución de Decanato n.° 787-2026/FI/IIC 
PORTUGAL SIERRA FRANCIS DANIELA 
Resolución de Decanato n.° 788-2026/FI/IIC 
RIVERA ESPINOZA BRIGITTE GLORIA 
Resolución de Decanato n.° 789-2026/FI/IIC 
ROMERO VILLANUEVA PAOLA MALENA 
Resolución de Decanato n ° 790-2026/FI/IIC 
RUIZ MORI ATHINA CRISTINA 
Resolución de Decanato n.° 791-2026/FI/IIC 
SALCEDO HUAMANI JHOMERSON

 
4.3.2 Certificaciones: Aprobación. 
 

[…] 
 

Acuerdo n.º 080-04/2026 
El Consejo Universitario acordó, por unanimidad, aprobar la propuesta de creación e implementación 
de las Certificaciones Transversales en Ciencia de Datos e Inteligencia Artificial de la Facultad de 
Ingeniería. La propuesta que contiene la estructura académica y sumillas de los cursos se incorporará 
como anexo 17 de la presente acta y quedará archivada en el Vicerrectorado Académico. 

 
4.4 Contratación de profesores a tiempo completo para la Escuela de Administración de Negocios 

para Graduados: Aprobación. 
 

[…] 
 
Acuerdo n.º 081-04/2026 
El Consejo Universitario acordó, por unanimidad, aprobar la propuesta presentada para formalizar la 
contratación de los cinco (05) docentes en calidad de profesores contratados a tiempo completo para 
la Escuela de Administración de Negocios para Graduados. La lista con los nombres de los profesores 
y sus fechas de inicio de contrato se detalla en la propuesta adjunta. 
 
La copia de los expedientes debidamente documentados quedará registrada como anexo 18 de esta 
acta y archivada en el Decanato de la Escuela de Administración de Negocios para Graduados y en la 
Dirección de Talento Humano y Cultura de la Universidad ESAN. 
 
4.5 Contratación de profesores a tiempo completo orientados a la docencia para la Escuela  
 de Administración de Negocios para Graduados: Aprobación. 
 
[…] 
 
Acuerdo n.º 082-04/2026 
El Consejo Universitario acordó, por unanimidad, aprobar la propuesta presentada para formalizar la 
contratación de los seis (06) docentes en calidad de profesores contratados a tiempo completo 
orientados a la docencia para la Escuela de Administración de Negocios para Graduados. La lista con 
los nombres de los profesores y sus fechas de inicio de contrato se detalla en la propuesta adjunta. 
 

La copia de los expedientes debidamente documentados quedará registrada como anexo 19 de esta 
acta y archivada en el Decanato de la Escuela de Administración de Negocios y en la Dirección de 
Talento Humano y Cultura de la Universidad ESAN. 

 
4.6 Maestrías y Doctorados/Vacantes para el Proceso de Admisión 2027: Aprobación. 

 
[…] 
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Acuerdo n.º 083-04/2026 
El Consejo Universitario, acordó, por unanimidad, aprobar un total de 3560 (tres mil quinientos 
sesenta) vacantes para el proceso de admisión 2027-1 de ingresantes a los programas de 
Doctorado, Maestría en Administración y Maestrías Especializadas, tanto para los programas de 
Lima como de las diferentes Regiones del Perú.  
 
De conformidad con lo establecido en la Ley N.º 30220 y la Ley N.º 29973, la Universidad ESAN 
reserva el 5% de las vacantes aprobadas para las personas con discapacidad. 
Las vacantes serán distribuidas de la siguiente forma: 
 
Proceso de Admisión 2027-1 

Programas Vacantes 
Vacantes 

Discapacitados  
TOTAL 

Maestría en Administración 400 20 420 

Maestría en Administración Internacional de Empresas  100 5 105 

Maestría en Administración de Agronegocios 100 5 105 

Maestría en Dirección de Tecnologías de Información 100 5 105 

Maestría en Dirección de Tecnologías y Transformación 
Empresarial 

100 5 105 

Maestría en Finanzas 100 5 105 

Maestría en Gestión Financiera 100 5 105 

Maestría en Finanzas y Derecho Corporativo 100 5 105 

Maestría en Gerencia de Servicios de Salud 100 5 105 

Maestría en Gestión de la Energía 100 5 105 

Maestría en Gestión y Sostenibilidad Minera 100 5 105 

Maestría en Gestión Empresarial 100 5 105 

Maestría en Gestión Pública 100 5 105 

Maestría en Desarrollo Sostenible 100 5 105 

Maestría en Regulación de Servicios Públicos e 
Infraestructura 

100 5 105 

Maestría en Gestión Pública y Desarrollo Territorial 
Descentralizado 

100 5 105 

Maestría en Gestión y Desarrollo Inmobiliario 100 5 105 

Maestría en Investigación en Cs. de la Administración 100 5 105 

Maestría en Marketing 100 5 105 

Maestría en Dirección de Marketing e Innovación Digital 100 5 105 

Maestría en Dirección en Marketing y Ventas 100 5 105 

Maestría en Organización y Dirección de Personas 100 5 105 

Maestría en Project Management 100 5 105 

Maestría en Gestión de la Ciberseguridad y Privacidad 100 5 105 

Maestría en Supply Chain Management 100 5 105 

Maestría en Quality & Process Management 100 5 105 

Maestría en Finanzas y Tributación Empresarial 100 5 105 

Maestría en Data Analytics & Artificial Intelligence 100 5 105 

Maestría en Gerencia de la Construcción 100 5 105 

TOTAL MAESTRÍAS 3200 160 3360 

Doctorado en Ciencias de la Administración 90 10 100 

Doctorado en Dirección de Empresas 90 10 100 

TOTAL DOCTORADO 180 20 200 
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Acuerdo n.º 084-04/2026 
El Consejo Universitario, acordó por unanimidad, aprobar un total de 3560 (tres mil quinientos 
sesenta) vacantes para el proceso de admisión 2027-2 de ingresantes a los programas de 
Doctorado, Maestría en Administración y Maestrías Especializadas, tanto para los programas de 
Lima como de las diferentes Regiones del Perú.   
 
De conformidad con lo establecido en la Ley N.º 30220 y la Ley N.º 29973, la Universidad ESAN 
reserva el 5% de las vacantes aprobadas para las personas con discapacidad. Las vacantes serán 
distribuidas de la siguiente forma: 
 
Proceso de Admisión 2027-2 

Programa Vacantes 
Vacantes 

Discapacitados 
TOTAL 

Maestría en Administración 400 20 420 

Maestría en Administración Internacional de Empresas  100 5 105 

Maestría en Administración de Agronegocios 100 5 105 

Maestría en Dirección de Tecnologías de Información 100 5 105 

Maestría en Dirección de Tecnologías y Transformación 
Empresarial 

100 5 105 

Maestría en Finanzas 100 5 105 

Maestría en Gestión Financiera 100 5 105 

Maestría en Finanzas y Derecho Corporativo 100 5 105 

Maestría en Gerencia de Servicios de Salud 100 5 105 

Maestría en Gestión de la Energía 100 5 105 

Maestría en Gestión y Sostenibilidad Minera 100 5 105 

Maestría en Gestión Empresarial 100 5 105 

Maestría en Gestión Pública 100 5 105 

Maestría en Desarrollo Sostenible 100 5 105 

Maestría en Regulación de Servicios Públicos e 
Infraestructura 

100 5 105 

Maestría en Gestión Pública y Desarrollo Territorial 
Descentralizado 

100 5 105 

Maestría en Gestión y Desarrollo Inmobiliario 100 5 105 

Maestría en Investigación en Cs. de la Administración 100 5 105 

Maestría en Marketing 100 5 105 

Maestría en Dirección de Marketing e Innovación Digital 100 5 105 

Maestría en Dirección en Marketing y Ventas 100 5 105 

Maestría en Organización y Dirección de Personas 100 5 105 

Maestría en Project Management 100 5 105 

Maestría en Gestión de la Ciberseguridad y Privacidad 100 5 105 

Maestría en Supply Chain Management 100 5 105 

Maestría en Quality & Process Management 100 5 105 

Maestría en Finanzas y Tributación Empresarial 100 5 105 

Maestría en Data Analytics & Artificial Intelligence 100 5 105 

Maestría en Gerencia de la Construcción 100 5 105 

TOTAL MAESTRÍAS 3200 160 3360 

Doctorado en Ciencias de la Administración 90 10 100 

Doctorado en Dirección de Empresas 90 10 100 

TOTAL DOCTORADO 180 20 200 
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Una copia del documento se incorpora anexo 20 de la presenta acta y se archiva en el Decanato 
de la Escuela de Administración de Negocios para Graduados. 
 
4.7 Reglamento General de Grados y Títulos de Pregrado: Modificación. 
 

[…] 
 

Acuerdo n.º 085-04/2026 
El Consejo Universitario aprobó, por unanimidad, la modificación del Reglamento de Grados y 
Títulos de Pregrado, la cual entrará en vigor a partir de su aprobación y comunicación oficial. 
 
El documento actualizado se incorporará como anexo 22 de esta acta, una vez remitido en su 
versión definitiva, y quedará en el archivo de la Jefatura de Registro de la Universidad ESAN. 

 
4.8 Reglamento de Estudios de Pregrado: Modificación. 
 
[…] 
 
Acuerdo n.º 086-04/2026 
El Consejo Universitario aprobó, por unanimidad, la modificación del Reglamento de Estudios de 
Pregrado, la cual entrará en vigor a partir de su aprobación y comunicación oficial. 
 

El documento actualizado se incorporará como anexo 23 de esta acta, una vez remitido en su 
versión definitiva, y quedará en el archivo del Vicerrectorado Académico de la Universidad ESAN. 

 
4.9 Convenio Internacional: Aprobación. 
 

[…] 
 
Acuerdo n.º 087-04/2026 
El Consejo Universitario acordó, por unanimidad, aceptar la propuesta presentada y autorizar la 
firma del Convenio de doble grado 3+2 con Queen’s University (Canadá), el mismo que será 
aplicado para los alumnos de las carreras de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas de la Universidad ESAN. 
 
La propuesta se incorpora como anexo 24 de esta acta, y la copia del convenio firmado se 
archivará en la secretaría general. 
 
4.10 Designación de miembros del Tribunal de Honor: Aprobación. 
 
[…] 
 
Acuerdo n.º 088-04/2026  
El Consejo Universitario acordó, por unanimidad, designar como miembros del Tribunal de Honor 
Universitario por un periodo de tres años contados a partir del 29 de abril del año en curso, a los 
siguientes profesores: 
 
Miembros Titulares: 
1. Lydia Arbaiza Fermini 
2. Enrique Louffat Olivares 
3. Otto Regalado Pezúa 
 
Miembros Suplentes: 
1. Kety Jáuregui Machuca 
2. Jhony Lionel Ostos Mariño 

 
La propuesta se incorpora como anexo 25 de esta acta y archivada en el Rectorado de la 
Universidad ESAN. 
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4.11 Organigrama institucional: Modificación. 
 
[…] 

 
Acuerdo n.° 089-04/2026 
El Consejo Universitario acordó, por unanimidad, aprobar la modificación del organigrama 
institucional de la Universidad ESAN, a efectos de crear la Unidad de Inteligencia Artificial, la cual 
reportará al Rectorado. 
 
El documento actualizado se incorpora como anexo 26 de esta acta y se archiva en la Dirección 
de Talento Humano y Cultura de la Universidad ESAN. 

 
4.12 Política de contratación de proveedores: Aprobación. 
 

El tema quedó postergado para una próxima sesión de Consejo Universitario. 
 

 

No habiendo otro punto que tratar y siendo las 9:50 a. m., el rector dio por finalizada la sesión 
agradeciendo a los presentes por su participación. Asimismo, los miembros del Consejo 
Universitario designaron al rector y al secretario general para que suscriban la presente acta. 


